
Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Nombramiento Juez/a de Paz Titular de Piedras Albas.
 
 
La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada en fecha
20/05/2024, acordó el siguiente nombramiento para el cargo de JUEZ/A DE PAZ, debiendo
tomar posesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento número 3/1995, de
7 de junio de los/as Jueces/Juezas de Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la
fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento
o promesa ante el/la Juez/a de Primera Instancia e Instrucción del Partido, o Decano si hubiere
varios.
 

PARTIDO JUDICIAL DE CÁCERES.
 

LOCALIDAD DE PIEDRAS ALBAS.
 

Jueza de Paz Titular
 

D.ª MARÍA JOSEFA MARTÍN NEVADO
 

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 12 del Reglamento n.º 3/1995, de
7 de junio, de los/as Jueces/Juezas de Paz en concordancia con el artículo 14 del Reglamento
1/2000 de los Órganos de Gobierno de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada ante el
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes y por los motivos y formas que
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Lo que se hace público, por medio del presente, para general conocimiento y efectos
consiguientes.
 

 
Cáceres, 23 de mayo de 2024

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO DE GOBIERNO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA
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Jueves, 30 de mayo de 2024
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